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DECRETOS

#I3981708I#
ENERGIA ELECTRICA

Decreto 562/2009

Reglaméntase la Ley N° 26.190 relacionada 
al Régimen de Fomento Nacional para el 
uso de fuentes renovables de energía des-
tinada a la producción de energía eléctrica.

Bs. As., 15/5/2009

VISTO el Expediente Nº S01:0500384/2006 del 
Registro del MINISTERIO DE PLANIFICA-
CION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y 
SERVICIOS, y

CONSIDERANDO:

Que se ha sancionado la Ley Nº 26.190 so-
bre “REGIMEN DE FOMENTO NACIONAL 
PARA EL USO DE FUENTES RENOVABLES 
DE ENERGIA DESTINADA A LA PRODUC-
CION DE ENERGIA ELECTRICA”.

Que la Ley propende a diversificar la matriz 
energética nacional favoreciendo el uso de 
fuentes de energía renovables y contribu-
yendo a la mitigación del cambio climático.

Que dicha Ley declara de interés nacional 
la generación de energía eléctrica en base 
a fuentes renovables con destino a la pres-
tación del servicio público y la investigación 
para el desarrollo tecnológico y fabricación 
de equipos con esa finalidad, estableciendo 
una meta a alcanzar del OCHO POR CIEN-
TO (8%) en la participación de las fuentes de 
energía renovables en el consumo eléctrico 
nacional en un plazo de DIEZ (10) años, ha-
biéndose definido un conjunto de beneficios 
impositivos aplicables a las nuevas inversio-
nes en emprendimientos de producción de 
energía eléctrica, así como la remuneración 
a pagar por cada kilovatio hora efectivamen-
te generado por las diferentes fuentes ofer-
tadas que vuelque su energía en el MER-
CADO ELECTRICO MAYORISTA (MEM) y/o 
estén destinadas a la prestación de servicio 
público.

Que las inversiones en producción de ener-
gía eléctrica, a partir del uso de fuentes 
renovables de energía en todo el Territorio 

Nacional, alcanzarán tanto a las nuevas 
plantas de generación, como a las amplia-
ciones y/o repotenciaciones de plantas de 
generación existentes, en tanto conformen 
un conjunto inescindible en lo atinente a su 
aptitud funcional para la producción de ener-
gía eléctrica.

Que el MINISTERIO DE PLANIFICACION 
FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SER-
VICIOS, a través de la SECRETARIA DE 
ENERGIA en coordinación con las provin-
cias por intermedio del CONSEJO FEDE-
RAL DE LA ENERGIA ELECTRICA (CFEE), 
deberá instrumentar y normar el FONDO FI-
DUCIARIO DE ENERGIAS RENOVABLES, 
en base a los recursos y con el destino esta-
blecido por el Artículo 5º de la Ley Nº 25.019, 
con las modificaciones introducidas por el 
Artículo 14 de la Ley Nº 26.190.

Que el citado CONSEJO FEDERAL DE LA 
ENERGIA ELECTRICA, dependiente de la 
SECRETARIA DE ENERGIA del MINISTE-
RIO DE PLANIFICACION FEDERAL, IN-
VERSION PUBLICA Y SERVICIOS, será el 
administrador del FONDO FIDUCIARIO DE 
ENERGIAS RENOVABLES.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUN-
TOS JURIDICOS dependiente de la SUB-
SECRETARIA LEGAL del MINISTERIO DE 
PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION 
PUBLICA Y SERVICIOS ha tomado la inter-
vención de su competencia.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL, 
se encuentra facultado para el dictado del 
presente acto en virtud de las atribuciones 
conferidas por el Inciso 2, del Artículo 99 de 
la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Apruébase la reglamentación de 
la Ley Nº 26.190 sobre “REGIMEN DE FOMEN-
TO NACIONAL, PARA EL USO DE FUENTES 
RENOVABLES DE ENERGIA DESTINADAS A 
LA PRODUCCION DE ENERGIA ELECTRICA”, 
que como ANEXO forma parte integrante del 
presente decreto.

Art. 2º — El presente acto comenzará a regir a 
partir de la fecha de su publicación en el Boletín 
Oficial.

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
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ANEXO

REGLAMENTACION DEL REGIMEN DE
FOMENTO NACIONAL PARA EL USO

DE FUENTES RENOVABLES DE ENERGIA
DESTINADAS A LA PRODUCCION

DE ENERGIA ELECTRICA

ARTICULO 1º.- El MINISTERIO DE PLANI-
FICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y 
SERVICIOS y el MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
FINANZAS PUBLICAS, fomentarán el desarrollo 
de emprendimientos para la producción de ener-
gía eléctrica en base a fuentes de energía re-
novables con destino a la prestación del servicio 
público de electricidad, la investigación para el 
desarrollo tecnológico y la fabricación de equipos 
con esa finalidad.

Alcance

ARTICULO 2º.- Para el cálculo del OCHO POR 
CIENTO (8%) del consumo de energía eléctrica 
nacional a que hace referencia el Artículo 2º de 
la Ley Nº 26.190, se tomará como base el “Infor-
me del Sector Eléctrico” que publica anualmente 
la SECRETARIA DE ENERGIA del MINISTERIO 
DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION 
PUBLICA Y SERVICIOS, correspondiente al año 
inmediatamente anterior al del cálculo. En caso 
de que este documento dejara de publicarse, la 
SECRETARIA DE ENERGIA del MINISTERIO 
DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION 
PUBLICA Y SERVICIOS, deberá decidir cómo 
resolver su reemplazo para garantizar la dispo-
nibilidad de la información necesaria. Se deberá 
incluir en el cómputo la producción de las fuentes 
de energía renovables a la fecha de promulga-
ción de la Ley Nº 26.190.

El MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDE-
RAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, en el 
ámbito de sus competencias, podrá adoptar las 
medidas conducentes a efectos de alcanzar el ob-
jetivo previsto por el Artículo 2º de la Ley 26.190.

Ambito de Aplicación

ARTICULO 3º.- La Ley Nº 26.190 es de apli-
cación a todas las inversiones en producción de 

energía eléctrica, a partir del uso de fuentes de 
energía renovables en todo el territorio nacional, 
sean éstas nuevas plantas de generación o am-
pliaciones y/o repotenciaciones de plantas de 
generación existentes, realizadas sobre equipos 
nuevos o usados -según la normativa que al res-
pecto dicte oportunamente el MINISTERIO DE 
PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PU-
BLICA Y SERVICIOS, a través de la SECRETA-
RIA DE ENERGIA de conformidad con los linea-
mientos del PROGRAMA FEDERAL PARA EL 
DESARROLLO DE LAS ENERGIAS RENOVA-
BLES a desarrollarse con las jurisdicciones pro-
vinciales a través del CONSEJO FEDERAL DE 
LA ENERGIA ELECTRICA, -incluyendo los bie-
nes de capital, obras civiles, electromecánicas y 
de montaje y otros servicios vinculados que inte-
gren la nueva planta de generación o se integren 
a las plantas existentes y conformen un conjunto 
inescindible en lo atinente a su aptitud funcional 
para la producción de energía eléctrica, a partir 
de las fuentes renovables que se definen en el 
Inciso a) del Artículo 4º de la Ley Nº 26.190.

ARTICULO 4º.- Sin reglamentar.

Autoridad de Aplicación

ARTICULO 5º.- Será Autoridad de Aplicación 
de la Ley Nº  26.190 el MINISTERIO DE PLA-
NIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLI-
CA Y SERVICIOS, a través de la SECRETARIA 
DE ENERGIA, conforme lo establece la Ley de 
Ministerios Nº  22.520 (t.o. Decreto Nº  438/92), 
excepto en las cuestiones de índole tributaria 
o fiscal respecto de las cuales cumplirá el rol 
de Autoridad de Aplicación el MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS, que a los 
efectos de la aplicación de la ley que se regla-
menta, tendrá las siguientes funciones:

a) Dictará las reglamentaciones técnicas de 
orden fiscal y/o tributario.

b) Determinará el monto máximo a prever en 
el Presupuesto Nacional disponible para otorgar 
beneficios promocionales.

c) Aplicará sanciones específicas referidas a in-
cumplimientos de índole tributaria fiscal, por parte 
de los sujetos beneficiados por este régimen.

d) En función del listado remitido por el MI-
NISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, IN-
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VERSION PUBLICA Y SERVICIOS a través de la 
SECRETARIA DE ENERGIA sobre la aprobación 
de proyectos y su orden de prioridad, efectuará la 
asignación de los cupos fiscales correspondien-
tes a cada proyecto.

e) El MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINAN-
ZAS PUBLICAS será el encargado de previsio-
nar el cupo anual de beneficios promocionales 
previstos en la Ley Nº  26.190 y gestionará su 
inclusión en la Ley de Presupuesto del año fis-
cal siguiente, sobre la base de la propuesta que 
al respecto deberá efectuar el MINISTERIO DE 
PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PU-
BLICA Y SERVICIOS, a través de la SECRETA-
RIA DE ENERGIA.

Políticas

ARTICULO 6º.- Inciso a) El MINISTERIO DE 
PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PU-
BLICA Y SERVICIOS, a través de la SECRE-
TARIA DE ENERGIA coordinará con las juris-
dicciones provinciales a través del CONSEJO 
FEDERAL DE LA ENERGIA ELECTRICA, la ela-
boración del “PROGRAMA FEDERAL PARA EL 
DESARROLLO DE LAS ENERGIAS RENOVA-
BLES”, el que incluirá una Remuneración Adicio-
nal según lo establecido en los artículos 13 y 14 
de la Ley Nº 26.190 y un Régimen de Inversiones 
según el artículo 7º que regirá con los alcances y 
limitaciones previstos en dicha Ley.

Inciso b) El MINISTERIO DE PLANIFICACION 
FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVI-
CIOS, a través de la SECRETARIA DE ENER-
GIA definirá las condiciones bajo las cuales lle-
vará a cabo la coordinación de las actividades en 
el marco de lo dispuesto por la Ley Nº 25.467 de 
Ciencia, Tecnología e Innovación.

Inciso c) Sin reglamentar.

Inciso d) Sin reglamentar.

Inciso e) Sin reglamentar.

Inciso f) El MINISTERIO DE PLANIFICACION 
FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVI-
CIOS, a través de la SECRETARIA DE ENERGIA 
definirá las condiciones bajo las cuales se desa-
rrollarán los programas de capacitación y forma-
ción de recursos humanos, en todos los campos 
de aplicación de las energías renovables.

Régimen de inversiones

ARTICULO 7º.- El MINISTERIO DE PLANI-
FICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA 
Y SERVICIOS a través de la SECRETARIA DE 
ENERGIA, en coordinación con las provincias, 
por intermedio del CONSEJO FEDERAL DE LA 
ENERGIA ELECTRICA, deberá definir paráme-
tros que permitan seleccionar, aprobar y merituar 
proyectos de inversión en obras nuevas para la 
producción de energía eléctrica a partir de fuen-
tes renovables.

A efectos de ejercer lo establecido en el párra-
fo precedente, deberán tenerse especialmente 
en cuenta las siguientes pautas:

a) Creación de empleo.

b) Minimización del impacto ambiental.

c) Integración de la obra con bienes de capi-
tal de origen nacional. Podrá autorizarse la inte-
gración parcial con bienes de capital de origen 
extranjero, cuando se acredite fehacientemente 
que no existe oferta tecnológica competitiva a 
nivel local.

d) La energía eléctrica a generarse se destine 
al Mercado Eléctrico Mayorista (MEM) o la pres-
tación de servicio público.

Dado que el cupo anual para los beneficios 
promocionales emergentes de este Régimen de 
Inversiones será limitado, el MINISTERIO DE 
PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PU-
BLICA Y SERVICIOS a través de la SECRETA-
RIA DE ENERGIA deberá establecer un orden 
de mérito para los proyectos que hayan obtenido 
esta aprobación, a fin de informar al MINISTE-
RIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS, 
en su carácter de Autoridad de Aplicación en 
materia tributaria o fiscal.

En caso que la sumatoria de los proyectos apro-
bados por el MINISTERIO DE PLANIFICACION 
FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS 
a través de la SECRETARIA DE ENERGIA exce-

diera el cupo previamente definido por el MINIS-
TERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS 
dicho orden de mérito deberá ser tenido en cuen-
ta, dando prioridad a los mejor calificados.

Tanto a los efectos de la remuneración adicio-
nal como del Régimen de Inversiones, se con-
siderará obra nueva —según lo establecido en 
el Artículo 3º del presente Decreto Reglamen-
tario—, para la producción de energía eléctri-
ca a partir de fuentes renovables, a los bienes 
de capital, obras civiles, electromecánicas y de 
montaje y otros servicios vinculados que la inte-
gren y conformen un conjunto inescindible en lo 
atinente a su aptitud funcional para la producción 
de energía eléctrica a partir de las fuentes reno-
vables que se definen en el inciso a) del Artículo 
4º de la Ley Nº 26.190.

Beneficiarios

ARTICULO 8º.- 8.1.- Serán beneficiarios del 
Régimen de Inversiones las personas físicas do-
miciliadas en la REPUBLICA ARGENTINA y/o 
las personas jurídicas constituidas en la REPU-
BLICA ARGENTINA que sean:

a) Titulares de un proyecto de inversión con 
los alcances definidos en el Artículo 8º de la Ley 
Nº 26.190 que haya sido aprobado por el MINIS-
TERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVER-
SION PUBLICA Y SERVICIOS a través de la 
SECRETARIA DE ENERGIA, quien deberá pre-
viamente verificar que la energía eléctrica a ge-
nerar por la fuente renovable de que se trate se 
encuentre dentro del porcentaje de contribución 
que establece el Artículo 2º de la Ley Nº 26.190.

b) El titular del proyecto de inversión a que 
hace referencia el inciso precedente deberá ser 
titular de una concesión y/o autorización para 
generar energía eléctrica en los términos de la 
Ley Nº 24.065, o en los casos en que correspon-
diere, de lo establecido por las legislaciones y 
normativas provinciales y/o municipales. El MI-
NISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, IN-
VERSION PUBLICA Y SERVICIOS a través de 
la SECRETARIA DE ENERGIA podrá contem-
plar la inclusión de otras figuras legales siempre 
que ellas impliquen la responsabilidad del titular 
de la inversión por su construcción, operación y 
mantenimiento.

c) La energía eléctrica a generar por el proyec-
to de inversión a que se hace referencia en los 
incisos precedentes, deberá estar destinada al 
MERCADO ELECTRICO MAYORISTA (MEM) o a 
la prestación del servicio público de electricidad.

8.2.- Requisitos. Los peticionarios, al presentar 
su proyecto de inversión en fuentes renovables 
deberán acreditar fehacientemente ante el CON-
SEJO FEDERAL DE ENERGIA ELECTRICA 
dependiente de la SECRETARIA DE ENERGIA 
del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDE-
RAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS los 
siguientes requisitos:

a) Datos de identificación de las personas fí-
sicas y/o jurídicas solicitantes y, en su caso acto 
constitutivo y Estatuto Social debidamente ins-
cripto en los registros que correspondan.

b) Presentación de Balance y Estados Conta-
bles del último ejercicio cerrado.

c) Cumplimiento de las obligaciones tributarias 
y previsionales vencidas a la fecha de la solici-
tud.

d) Proyecto de inversión. Los peticionarios de-
berán cumplir con los requisitos e incluir la docu-
mentación legal, técnica, ambiental y económica 
que exigirán tanto el MINISTERIO DE PLANI-
FICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA 
Y SERVICIOS a través de la SECRETARIA DE 
ENERGIA, como el MINISTERIO DE ECONO-
MIA Y FINANZAS PUBLICAS, en su carácter de 
Autoridad de Aplicación en materia tributaria o 
fiscal en los términos de lo dispuesto en la Regla-
mentación del Artículo 7º de la Ley Nº 26.190.

e) Informes de evaluación de factibilidad técni-
ca y económica del proyecto, destacando la inte-
gración de bienes de capital de origen nacional 
que componen el proyecto.

f) Definición del beneficio fiscal solicitado y su 
cuantificación detallada.

g) Acreditación de la generación de puestos 
genuinos de trabajo, conforme la legislación la-
boral vigente en cada rubro de actividad.

h) Comprobante y/o declaración jurada de de-
sistimiento de las acciones y derechos a que se 
refiere la parte final del tercer párrafo del Artículo 
11 de la Ley Nº 26.190 o, en su defecto, renuncia 
a la promoción de las acciones judiciales o admi-
nistrativas respecto de los supuestos que men-
ciona dicha norma, en caso de corresponder.

i) Comprobante y/o declaración jurada de la 
que surja que los peticionantes no se encuentran 
comprendidos en ninguna de las situaciones pre-
vistas en los incisos a), b), c) y d) del Artículo 11 
de la Ley Nº 26.190.

8.3.- Procedimiento:

a) Los peticionarios iniciarán su trámite ante el 
CONSEJO FEDERAL DE LA ENERGIA ELEC-
TRICA, dependiente de la SECRETARIA DE 
ENERGIA, con la presentación formal de los re-
quisitos establecidos en el punto 8.2.

b) El CONSEJO FEDERAL DE LA ENERGIA 
ELECTRICA, dependiente de la SECRETARIA 
DE ENERGIA, en base a lo previsto en la Re-
glamentación del Artículo 7º de la Ley Nº 26.190 
realizará la selección, evaluación y aprobación 
de los proyectos presentados, ad referéndum del 
MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, 
INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS a través de 
la SECRETARIA DE ENERGIA. Previo a la apro-
bación definitiva, la citada Secretaría requerirá a 
los peticionarios la documentación que acredite 
su condición de titular, permisionario o concesio-
nario de una obra nueva - según lo establecido 
en el Artículo 3º del presente Decreto Regla-
mentario, para la producción de energía eléctrica 
destinada a la prestación del servicio público a 
partir de fuentes renovables, según corresponda 
en los términos de la Ley Nº 24.065, o en los ca-
sos en que fuere menester según lo establecido 
por las legislaciones y normativas provinciales 
y/o municipales.

e) Con carácter previo a su aprobación defini-
tiva por parte del MINISTERIO DE PLANIFICA-
CION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SER-
VICIOS a través de la SECRETARIA DE ENER-
GIA, los proyectos serán remitidos incluyendo el 
orden de mérito al MINISTERIO DE ECONOMIA 
Y FINANZAS PUBLICAS, en su condición de 
Autoridad de Aplicación en materia tributaria o 
fiscal.

d) El MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINAN-
ZAS PUBLICAS, evaluará y aprobará la aplica-
ción a estos proyectos del Régimen de Inversio-
nes previsto en el Artículo 7º de la Ley Nº 26.190, 
pudiendo solicitar, si lo considera necesario, 
documentación adicional a los peticionarios. En 
caso de que se exceda el cupo presupuestario 
anual previsto para estos beneficios tributarios, 
se tendrá en cuenta el orden de mérito efectuado 
por el MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDE-
RAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS a tra-
vés de la SECRETARIA DE ENERGIA.

Beneficios Promocionales

ARTICULO 9º.- A los efectos del Artículo 9º de 
la Ley Nº  26.190, se establecen las siguientes 
disposiciones:

a) De conformidad a lo establecido en el in-
ciso 1) del Artículo 9º de la Ley Nº 26.190, los 
sujetos titulares de proyectos aprobados en el 
marco de las disposiciones de dicha Ley, podrán 
obtener la devolución anticipada del IMPUESTO 
AL VALOR AGREGADO (IVA), correspondiente 
a los bienes nuevos amortizables —excepto au-
tomóviles— incluidos en el proyecto, o alternati-
vamente practicar en el Impuesto a las Ganan-
cias la amortización acelerada de los mismos, no 
pudiendo acceder a los DOS (2) tratamientos por 
un mismo proyecto.

I. Devolución anticipada del IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO (IVA): El IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO (IVA) que por la compra, 
fabricación, elaboración o importación definitiva 
de bienes de capital o la realización de obras de 
infraestructura, les hubiera sido facturado a los 
responsables del gravamen, luego de transcu-
rrido como mínimo TRES (3) períodos fiscales 
contados a partir de aquél en el que se hayan 
realizado las respectivas inversiones, le serán 
acreditados contra otros impuestos a cargo de 
la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRE-
SOS PUBLICOS (AFIP), entidad autárquica en 
el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
FINANZAS PUBLICAS, o en su defecto les será 
devuelto en ambos casos en el plazo estipula-
do en el acto de aprobación del proyecto, en las 

condiciones y con las garantías que al respecto 
establezca la citada ADMINISTRACION FEDE-
RAL DE INGRESOS PUBLICOS (AFIP).

Dicha acreditación o devolución procederá en 
la medida en que el importe de las mismas no 
haya debido ser absorbido por los respectivos 
débitos fiscales originados por el desarrollo del 
proyecto.

1. A tales fines se considerarán inversiones 
realizadas a aquéllas que correspondan a eroga-
ciones de fondos efectuadas a partir de la fecha 
de aprobación del proyecto, de conformidad a los 
plazos establecidos en el mismo.

2. Cuando los bienes a los que se refiere el 
presente punto se adquieran en los términos y 
condiciones establecidos por la Ley Nº 25.248, 
los créditos fiscales correspondientes a los cá-
nones y a la opción de compra sólo podrán com-
putarse a los efectos de este régimen luego de 
haber transcurrido como mínimo TRES (3) perío-
dos fiscales, contados a partir de aquél en que 
se haya ejercido la citada opción.

3. No podrá realizarse la acreditación prevista 
en este régimen contra obligaciones derivadas 
de la responsabilidad sustitutiva o solidaria de los 
contribuyentes por deudas de terceros o de su ac-
tuación como agentes de retención o percepción. 
Tampoco será aplicable la referida acreditación 
contra gravámenes con destino exclusivo al finan-
ciamiento de fondos con afectación específica.

4. El IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
(IVA) correspondiente a las inversiones a que 
hace referencia el punto 1 se computará contra 
los débitos fiscales, una vez computados los res-
tantes créditos fiscales relacionados con la acti-
vidad gravada.

5. No procederá la acreditación o devolución 
a que se refiere el presente apartado, según co-
rresponda, cuando al momento de su solicitud 
los respectivos bienes de capital no integren el 
patrimonio de los titulares del proyecto.

II. Amortización acelerada del IMPUESTO 
A LAS GANANCIAS: Los sujetos titulares de 
proyectos promovidos en el marco de la Ley 
Nº 26.190 por las inversiones correspondientes 
a dichos proyectos efectuadas con posterioridad 
a su aprobación y de conformidad a los plazos 
que allí se establezcan, podrán optar por prac-
ticar las respectivas amortizaciones a partir del 
período fiscal de habilitación del bien de acuerdo 
con las normas previstas en el Artículo 84 de la 
Ley del Impuesto a las Ganancias (t.o. 1997) y 
sus modificatorias, o conforme al régimen que se 
establece a continuación:

1. Para inversiones realizadas durante los pri-
meros DOCE (12) meses inmediatos posteriores 
a la fecha de aprobación del proyecto:

1.1. En bienes muebles amortizables —ex-
cepto automóviles— adquiridos, elaborados, fa-
bricados o importados en dicho período: como 
mínimo en TRES (3) cuotas anuales iguales y 
consecutivas.

1.2. En las obras de infraestructura iniciadas 
en dicho período: como mínimo en la cantidad 
de cuotas anuales, iguales y consecutivas que 
surjan de considerar su vida útil reducida al CIN-
CUENTA POR CIENTO (50%) de la estimada.

2. Para las inversiones realizadas durante los 
segundos DOCE (12) meses inmediatos poste-
riores a la fecha de aprobación del proyecto:

2.1. En bienes muebles amortizables adqui-
ridos —excepto automóviles— elaborados, fa-
bricados o importados en dicho período: como 
mínimo en CUATRO (4) cuotas anuales iguales 
y consecutivas.

2.2. En obras de infraestructura iniciadas en 
dicho período: como mínimo en la cantidad de 
cuotas anuales iguales y consecutivas que sur-
jan de considerar su vida útil reducida al SESEN-
TA POR CIENTO (60%) de la estimada.

3. Para inversiones realizadas durante los ter-
ceros DOCE (12) meses inmediatos posteriores 
a la fecha de aprobación del proyecto:

3.1. En bienes muebles amortizables adqui-
ridos —excepto automóviles—, elaborados, fa-
bricados o importados en dicho período: como 
mínimo en CINCO (5) cuotas anuales iguales y 
consecutivas.
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3.2. En obras de infraestructura iniciadas en 

dicho período: como mínimo en la cantidad de 
cuotas anuales iguales y consecutivas que sur-
jan de considerar su vida útil reducida al SETEN-
TA POR CIENTO (70%) de la estimada. Cuando 
se trate de operaciones que den derecho a la 
opción prevista en el Artículo 67 de la Ley del Im-
puesto a las Ganancias (t.o. 1997) y sus modifi-
catorias, la amortización especial establecida en 
el presente apartado deberá practicarse sobre el 
costo determinado de acuerdo con lo dispuesto 
en la citada norma legal. Si la adquisición y la 
venta se realizaran en ejercicios fiscales diferen-
tes, la amortización eventualmente computada 
en exceso deberá reintegrarse en el balance im-
positivo correspondiente a dicha enajenación.

El tratamiento especial previsto en el presente 
apartado queda sujeto a la condición de que los 
bienes adquiridos permanezcan en el patrimonio 
del titular del proyecto de que se trate durante 
TRES (3) años contados a partir de la fecha de 
habilitación del bien. De no cumplirse esta con-
dición corresponderá rectificar las declaraciones 
juradas presentadas e ingresar las diferencias 
de impuestos resultantes con más sus intere-
ses, salvo en el supuesto previsto en el párrafo 
siguiente.

No se producirá la caducidad del tratamiento 
señalado precedentemente en el caso de reem-
plazo de bienes que hayan gozado de la franqui-
cia, en tanto el monto invertido en la reposición 
sea igual o mayor al obtenido por su venta.

Cuando el importe de la nueva adquisición fue-
ra menor del obtenido en la venta la proporción 
de las amortizaciones computadas que en virtud 
del importe reinvertido no se encuentre alcanza-
da por el Régimen de Inversión, tendrá el trata-
miento indicado en el párrafo anterior.

b) A los fines de lo dispuesto en el inciso 2 del 
Artículo 9º de la Ley Nº 26.190, los bienes que no 
integraran la base de imposición del IMPUESTO 
A LA GANANCIA MINIMA PRESUNTA son los 
afectados al proyecto promovido e ingresados al 
patrimonio de la empresa titular del mismo con 
posterioridad a la fecha de su aprobación.

Sanciones

ARTICULO 10.- Aquellos proyectos aprobados 
por el MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDE-
RAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS a tra-
vés SECRETARIA DE ENERGIA que no cumplan 
con los plazos de ejecución que dieron origen a su 
aprobación, perderán el cupo asignado, salvo que 
soliciten y obtengan una prórroga de los mismos.

El incumplimiento del resto de los compromi-
sos: técnicos, productivos y comerciales, asumi-
dos en la presentación que dieron origen al be-
neficio promocional, darán lugar a la pérdida del 
mismo y al reclamo de los tributos dejados de 
abonar más sus intereses y actualizaciones.

El incumplimiento será resuelto mediante acto 
fundado por parte del MINISTERIO DE PLANI-
FICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA 
Y SERVICIOS a través de la SECRETARIA DE 
ENERGIA y no corresponderá respecto de los 
sujetos comprendidos, el trámite establecido por 
el Artículo 16 y siguientes de la Ley Nº 11.683 
texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, 
sino que la determinación de la deuda quedará 
ejecutoriada con la simple intimación de pago del 
impuesto y sus accesorios por la ADMINISTRA-
CION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, 
entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS, sin 
necesidad de otra sustanciación.

El término de la prescripción para exigir la 
restitución de los créditos fiscales acreditados 
o, en su caso, del Impuesto a las Ganancias y 
del Impuesto a la Ganancia Mínima Presunta, 
ingresado en defecto, con más los intereses y 
actualizaciones que pudieran corresponder, será 
de CINCO (5) años contados a partir del 1º de 
enero del año siguiente a aquel en que haya fi-
nalizado el plazo fijado para el cumplimiento de 
las previsiones del proyecto.

Facúltase a la ADMINISTRACION FEDERAL 
DE INGRESOS PUBLICOS, a dictar la normativa 
que resulte necesaria a los efectos de la aplica-
ción de lo dispuesto precedentemente.

ARTICULO 11.- Sin reglamentar.

ARTICULO 12.- El MINISTERIO DE PLANI-
FICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA 

Y SERVICIOS a través de la SECRETARIA DE 
ENERGIA, en su carácter de Autoridad de Apli-
cación, deberá definir los parámetros que ponde-
ren la participación de elementos de producción 
local así como los supuestos que deberán acre-
ditarse cuando no existiere oferta tecnológica 
competitiva de nivel local.

Complementariedad. Alcances

ARTICULO 13.- a) Todo sujeto que al momen-
to de publicación de la Ley Nº 26.190, fuere ti-
tular de los beneficios impositivos derivados de 
un emprendimiento eólico o solar otorgado en el 
marco de la Ley Nº 25.019, mantendrá la situa-
ción fiscal que se deriva de la aplicación de esta 
última.

b) Los titulares de emprendimientos eólicos 
instalados que son beneficiarios de la Remune-
ración Adicional establecida por el Artículo 5º de 
la Ley Nº 25.019, mantendrán ese beneficio, con 
las modificaciones introducidas por el Artículo 14 
de la Ley Nº 26.190. La modificación de los mon-
tos de dicha Remuneración Adicional que surge 
del citado artículo, tendrá vigencia a partir de la 
fecha de promulgación de la Ley Nº 26.190, con-
tabilizándose el plazo de vigencia establecido en 
el último párrafo del Artículo 14 de dicha ley, a 
partir de la fecha de la efectiva instalación del 
emprendimiento.

c) Los titulares de emprendimientos fotovoltai-
cos instalados que están destinados a la pres-
tación de servicios públicos, serán beneficiarios 
de la Remuneración Adicional establecida por el 
Artículo 5º de la Ley Nº  25.019, con las modi-
ficaciones introducidas por el Artículo 14 de la 
Ley Nº  26.190, a partir de la fecha de promul-
gación de esta última, contabilizándose el plazo 
de vigencia establecido en el último párrafo del 
Artículo 14 de dicha ley a partir de la fecha de su 
efectiva instalación.

d) Todo titular de un emprendimiento eólico o 
solar nuevo, entendiéndose por tal a aquel cuyo 
proyecto de inversión se encuentre en trámite de 
aprobación ante el MINISTERIO DE PLANIFICA-
CION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SER-
VICIOS a través de la SECRETARIA DE ENER-
GIA, así como aquel que iniciare su tramitación 
con posterioridad a la promulgación de la Ley 
Nº 26.190, y que aspire a ser titular de los be-
neficios impositivos promocionales instaurados 
para las energías renovables y de la remunera-
ción adicional prevista con el mismo fin, deberán 
encuadrarse en lo establecido al respecto en la 
Ley Nº 26.190 y la presente reglamentación.

Fondo Fiduciario de Energías Renovables

ARTICULO 14.- El CONSEJO FEDERAL DE 
LA ENERGIA ELECTRICA, en su condición 
de administrador del FONDO FIDUCIARIO DE 
ENERGIAS RENOVABLES creado por el Artícu-
lo 14 de la Ley Nº 26.190 diferenciará en sub-
cuentas los recursos a asignar para el pago de la 
remuneración adicional a que hacen referencia 
los incisos I, II, III y IV del Artículo 5º de la Ley 
Nº 25.019, modificado por el Artículo 14 de la Ley 
Nº 26.190.

El MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDE-
RAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS a 
través de la SECRETARIA DE ENERGIA, en co-
ordinación con las Provincias por intermedio del 
CONSEJO FEDERAL DE LA ENERGIA ELEC-
TRICA, deberá dictar la normativa que defina 
criterios técnico - económicos para el cálculo de 
la Remuneración Adicional que recibirán los pro-
yectos que hubieren obtenido la aprobación de 
la citada Secretaría, en base a su evaluación del 
cumplimiento por parte de dicho proyecto de los 
términos del Artículo 12 de la Ley Nº 26.190 y la 
presente reglamentación.

A tales efectos se considerarán componentes 
prioritarios en el mecanismo de cálculo de la Re-
muneración Adicional, las contribuciones que se 
detallan a continuación:

a) Contribución a la Sustitución de Combusti-
bles, CINCUENTA POR CIENTO (50%).

b) Contribución por la participación de la in-
dustria nacional y oportunidades, de creación de 
empleo, CUARENTA POR CIENTO (40%).

c) Contribución por la rápida puesta en marcha 
de los proyectos, DIEZ POR CIENTO (10%).

Entiéndense comprendidos en la Remunera-
ción Adicional establecida en los incisos I, III y 

IV del Artículo 5º de la Ley Nº  25.019, modifi-
cado por el Artículo 14 de la Ley Nº 26.190, los 
siguientes casos:

a) Todo generador titular de una instalación de 
energía renovable destinada a la producción de 
energía eléctrica que sea agente del MERCADO 
ELECTRICO MAYORISTA (MEM).

b) Todo autogenerador, agente del MERCADO 
ELECTRICO MAYORISTA (MEM), titular de una 
instalación de energía renovable destinada a la 
generación de energía eléctrica, por los exce-
dentes que vuelque al servicio público de elec-
tricidad.

c) Todo generador, autogenerador o cogenera-
dor titular de una instalación de energía renova-
ble destinada a la producción de energía eléctrica 
que no sea agente del MERCADO ELECTRICO 
MAYORISTA (MEM), que venda toda o parte de 
su energía a un prestador de servicio público de 
electricidad, alcanzándole dicha remuneración 
sólo a la energía de tal origen que sea vendida a 
dicho prestador, a cuyos efectos deberá instalar 
a su cargo los equipos de medición que deter-
mine el MINISTERIO DE PLANIFICACION FE-
DERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS a 
través de la SECRETARIA DE ENERGIA.

d) Todo titular de una concesión provincial o 
municipal de servicio público o prestatario, debi-
damente autorizado, del servicio rural disperso 
de electricidad, que tenga a su cargo unidades 
de generación de energías renovables destina-
das a la producción de energía eléctrica, sea o 
no agente del MERCADO ELECTRICO MAYO-
RISTA (MEM), alcanzando dicha remuneración 
sólo a la energía de tal origen que sea utilizada 
por el concesionario, para la prestación del ser-
vicio público.

Entiéndese comprendido en la Remuneración 
Adicional establecida en el inciso II del Artículo 
5º de la Ley Nº 25.019, modificado por el Artí-
culo 14 de la Ley Nº 26.190 a todo titular de una 
concesión provincial o municipal de servicio pú-
blico o prestatario, debidamente autorizado, del 
servicio rural disperso de electricidad, que tenga 
a su cargo unidades de generación fotovoltaica 
destinadas a la producción de energía eléctrica, 
sea o no agente del MERCADO ELECTRICO 
MAYORISTA (MEM), alcanzando dicha remune-
ración sólo a la energía de tal origen que sea 
utilizada para la prestación del servicio público 
de electricidad.

En cuanto al período de QUINCE (15) años del 
que gozarán los equipos a instalarse, a que hace 
referencia el tercer párrafo del Artículo 5º de la 
Ley Nº 25.019 modificado por el Artículo 14 de 
la Ley Nº 26.190, entiéndese como inicio del pe-
ríodo de beneficio la fecha de puesta en servicio 
comercial por la COMPAÑIA ADMINISTRADO-
RA DEL MERCADO MAYORISTA ELECTRICO 
SOCIEDAD ANONIMA (CAMMESA), en caso de 
tratarse de un generador que vuelque su energía 
en el mercado mayorista.

Si se tratara de fuentes renovables cuya ener-
gía esté destinada a la prestación del servicio 
público de electricidad, entiéndese como inicio 
del período de beneficio, la puesta en servicio 
comercial de los equipos que conforman el pro-
yecto, certificada por el poder concedente en 
cuya jurisdicción se encuentren dichos sistemas.

Con esa finalidad, los beneficiarios de la Re-
muneración Adicional deberán instalar a su car-
go los equipos de medición que determine el 
MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, 
INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS a través de 
la SECRETARIA DE ENERGIA, la que además 
especificará su ubicación.

Invitación

ARTICULO 15.- El MINISTERIO DE PLANI-
FICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA 
Y SERVICIOS a través de la SECRETARIA DE 
ENERGIA, realizará gestiones por ante los go-
biernos provinciales y de la CIUDAD AUTONOMA 
DE BUENOS AIRES, y por su intermedio ante las 
respectivas Legislaturas, a los fines de que adhie-
ran al Régimen de la Ley Nº 26.190, y dispongan 
a nivel local las siguientes medidas para los pro-
yectos y emprendimientos que sean beneficiarios 
del PROGRAMA FEDERAL PARA EL DESARRO-
LLO DE LAS ENERGIAS RENOVABLES:

a) Exención de pago del Impuesto a los Ingre-
sos Brutos o reducción de las alícuotas aplica-
bles.

b) Exención de pago de tasas municipales o 
reducción de las alícuotas aplicables.

c) Exención al pago del Impuesto de Sellos.

d) Exención temporal o definitiva del Impuesto 
Inmobiliario.

#F3981708F#

#I3981707I#
PODER EJECUTIVO NACIONAL

Decreto 561/2009

Exímese del pago del derecho de importa-
ción y demás tributos a los productos origi-
narios y procedentes de los países partici-
pantes en la “Trigésima Quinta Exposición 
Feria Internacional del Libro de Buenos Ai-
res” a realizarse en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Bs. As., 15/5/2009

VISTO el Expediente Nº S01:0379438/2008 del 
Registro del ex MINISTERIO DE ECONO-
MIA Y PRODUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que la FUNDACION EL LIBRO (C.U.I.T. 
Nº 30-60954008-3), solicita la exención del 
pago del derecho de importación y demás 
tributos que gravan la importación para con-
sumo de los libros, incluyendo los libros de 
estampas, atlas y libros musicales, impresos 
sobre papel o reproducidos sobre soportes 
magnéticos, ópticos o electrónicos, impre-
sos en cualquier idioma, aun los producidos 
en países que no integran el área idiomática 
castellana, materiales complementarios que 
acompañan la edición tales como: fotogra-
fías, discos, discos compactos, disquetes, 
casetes, videos, material promocional, catá-
logos, folletos y elementos de construcción 
y decoración de stands, originarios y pro-
cedentes de los países participantes en el 
evento “TRIGESIMA QUINTA EXPOSICION 
FERIA INTERNACIONAL DEL LIBRO DE 
BUENOS AIRES”, a realizarse en el Predio 
Ferial LA RURAL de la CIUDAD AUTONO-
MA DE BUENOS AIRES (REPUBLICA AR-
GENTINA), del 20 de abril al 11 de mayo de 
2009.

Que la realización de esta muestra acrecen-
tará el intercambio tecnológico, comercial y 
cultural de nuestro país con los demás paí-
ses participantes.

Que los elementos citados en el primer con-
siderando, constituyen materiales de apoyo 
importantes para ser utilizados durante el 
desarrollo del evento, por lo que resulta ra-
zonable autorizar la importación de los mis-
mos por un valor FOB de DOLARES ESTA-
DOUNIDENSES CINCO MIL (U$S 5.000), 
por país participante.

Que la Dirección General de Asuntos Jurí-
dicos del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
FINANZAS PUBLICAS ha tomado la inter-
vención que le compete.

Que resulta oportuno y conducente eximir 
a los productos objeto del presente decreto 
del cumplimiento de lo dispuesto por las Re-
soluciones Nros. 485 de fecha 30 de agosto 
de 2005 y 47 de fecha 15 de agosto de 2007 
ambas del ex MINISTERIO DE ECONOMIA 
Y PRODUCCION.

Que el presente decreto se dicta en uso de 
las facultades conferidas al PODER EJECU-
TIVO NACIONAL, por el Artículo 5º, inciso 
s) de la Ley Nº 20.545 incorporado por su 
similar Nº 21.450 y mantenido por el Artículo 
4º de la Ley Nº 22.792 en lo que hace a la 
exención de los tributos que gravan a la im-
portación para consumo.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Exímese del pago del derecho 
de importación, del Impuesto al Valor Agregado, 
de los impuestos internos, de tasas por servicios 
portuarios, estadística y comprobación de desti-
no, que gravan la importación para consumo de 


